
ll DE OCTUBRE DíA DE LA REIVINDlCACtdN DE LOS 

PUEBLOS ORIGINARIOS 

Artículo 1”: ‘Declárese el ll de octubre como el día de la Reivindicación de 

los Pueblos Originarios. 

Artículo 2“: Inclúyase el día I I de octubre dentro de la normativa de las 

conmemoraciones nacionales. 

Artículo 3”: Deróguese la conmemoración del día 12 de octubre. 

Artículo 4”: Deróguese cualquier norma que se oponga a la presente Ley. 

Artículo 5: De forma. 


